
SERVICIO BIEN OBRA CONSULTORÍA

X

FECHA:

CONTACTO: 

VIGENCIA:

ITEM
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V. UNITARIO V. TOTAL

1 UNIDAD

100 3,00

300,00

2 UNIDAD

650 1,00

650,00

3 UNIDAD

100 2,90

290,00

4 UNIDAD

250 4,00

1.000,00

5 UNIDAD

4 50,00

200,00

INFIMA CUANTIA

CÓDIGO NIC-NIC-1460000610001-2025-00156

FECHA: 11/11/2025

No. ORDEN DE COMPRA

IC-GADMCS-099-2025

RAZON SOCIAL:  TAPIA CHALAN MARCO VINICIO PROFORMA 

NRO.:
.00021-2025

RUC: 1900367465001

AREA REQUIRENTE:  COORDINADOR DE DESARROLLO SOSTENIBLE

NUMERO DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA: 450

No. PARTIDA PRESUPUESTARIA:  2.2.2.7.3.02.07.08

OBJETO DE CONTRATACION: El contartista  TAPIA CHALAN MARCO VINICIO  se obliga con el Gobierno Autonomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santiago a entregar a entera satisfaccion los bienes mediante el proceso denominado "CONTRATACIÓN DE 

IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA PROMOCIONAR TURÍSTICAMENTE AL CANTÓN SANTIAGO", conforme el siguiente 

detalle:

30 DÍAS CALENDARIO

CPC DESCRIPCION

CORREO: marcotapia@hotmail.es

836900111

836900111

836900111

*Tomatodo De Plástico Solido 720 ML, con logo "MENDEZ 

TIERRA CALIENTE, DESTINO DE TODOS", impresion UV full 

color

*25 en color rojo, 25 en color verde, 25 en color amarillo y 

25 en color blanco

*Bolígrafo metálico sólido y mecanismo retráctil en color 

negro con logotipo de “MÉNDEZ TIERRA CALIENTE DESTINO 

DE TODOS”

*material: metalico

*Bolígrafo plástico sólido y mecanismo retráctil con logotipo 

de “MÉNDEZ TIERRA CALIENTE DESTINO DE TODOS”

*medidas: 0,08 cm X 14cm

*peso: 6gr

*material: Plati co

Manteles con la imagen bordada en sus filos con el logo de 

"MENDEZ TIERRA CALIENTE, DESTINOS DE TODOS", 

especificado y facilitado por el adm de contrato

• 1 mantel blanco medidas de -222 cm de alto -328 cm de 

ancho

• 1 sobremantel rojo -200 cm de alto -200 cm de ancho

• 1 sobre mantel amarillo -200 cm de alto -200 cm de ancho

• 1 sobremantel de verde -200 cm de alto -200 cm de ancho

24/10/2025

DIRECCION:

TELEFONO: Celular: 0990907882
 España entre 12 de febrero y Juan Montalvo TAPIA CHALAN MARCO VINICIO

836900111

836900111

jarros en cerámica con agarradera de color con marca de 

“MÉNDEZ TIERRA CALIENTE, DESTINO DE TODOS”

*Material: loza color blanco

mailto:marcotapia@hotmail.es
mailto:marcotapia@hotmail.es
mailto:marcotapia@hotmail.es
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6 UNIDAD

1000 0,18

180,00

7 UNIDAD

1 220

220,00

8 UNIDAD

1 48,00

48,00

9 UNIDAD

10 4,50

45,00

10 UNIDAD

700 1,50

1.050,00

11 UNIDAD

380 2,65

1.007,00

$4.990,00

Gráfica full color en tipo lona con diseño e impresión según 

especificaciones del administrador.

Fácil de armar y transportar incluye bolso para transportar 

de 2.30 por 2.30

Notas:
* Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de 

compra.

* Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s) 

* Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA:

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Jesly  Marisol Villishañay Solis con numero de cedula 

1400936652 , Jefa de Turismo Sostenible, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos, cumplan con lo establecido en las 

especificaciones tecnicas establecidas en el objeto contractual. La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual 

bastará únicamente la notificación al contratista.

FORMA DE PAGO:

El Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiafo, pagará la orden de compra del objeto de 

contratacion  “CONTRATACIÓN DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA PROMOCIONAR TURÍSTICAMENTE 

AL CANTÓN SANTIAGO”, una vez que se hayan ejecutado y cumplido con todos los componentes de los BIENES / 

SERVICIOS, conforme con el siguiente detalle: El 100% contra entrega de los bienes, previa suscripción del acta entrega 

recepción y la emisión de la factura. 

PLAZO DE EJECUCION:
El plazo para la ejecucion contractual es TREINTA (30) días CALENDARIO contados desde el siguiente dia de la 

suscripción de la orden de compra, de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas

Gráfica full color en tela sublimada que se puede lavar e 

intercambiar con diseño e impresión.

Fácil de armar y transportar incluye bolso para transportar 

de 2.30 por 2.30

SUBTOTAL (SIN IVA)

836900111

836900111

836900111

836900111

836900111

836900111

Elaboración de 1000 flayers con dimensiones de 15cm de 

ancho y 21 cm de alto con diseño propuestos según el 

administrador impreso a ambas caras

Señalizacion turistica en donde incluya código QR elaborados 

en material PVC con dimensiones de:

• 22cm de ancho

• 30cm de alto

Con diseño aprobado o sugerido por el administrador del 

contrato

Bloc de notas con 100 hojas impresas. Incluyen logo o diseño 

impreso

Medidas de 10x10cm.

Modelo facilitado por el administrador del contrato

Llavero debera llevar el logotipo de "MENDEZ TIERRA 

CALIENTE DESTINO DE TODOS", que sera facilitado por el 

adm de contrato. El logotipo debera colocarse en la parte del 

ancho de la barra

• Cuerpo/Barra: Generalmente metal (como aleación de 

zinc, aluminio o acero inoxidable)

• Destapador: Metal resistente (para asegurar la durabilidad 

al abrir botellas).

• Argolla del Llavero: Acero niquelado o inoxidable.



El lugar de entrega del bien para la ejecución contractual del proceso "CONTRATACIÓN DE IMPRESIÓN DE MATERIAL 

PUBLICITARIO PARA PROMOCIONAR TURÍSTICAMENTE AL CANTÓN SANTIAGO", se realizará en las instalaciones de la 

bodega Municipal, situada en la - PROVINCIA: MORONA SANTIAGO - SANTIAGO - CANTON: - UBICACIÓN: MECANICA 

MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO - DIRECCION: Barrio 1ero de mayo, vía 

Méndez - bella Unión, Av. León Febres Cordero junto a la hostería estación del sol - HORARIO: De lunes a viernes en el 

siguiente horario de atención: Mañana: 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 16:00 pm Av., en coordinación con el Administrador 

del contrato y el Guardalmacén, quienes recibirán y suscribirán la respectiva acta de entrega recepción, en la cual se 

indique que la misma se efectuó a entera satisfacción de la entidad contratante.

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA:

* Dar cumplimiento cabal a lo establecido en las EspecificacionesTécnicas 

* Proteger y salvar de responsabilidad a la Entidad Contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que 

surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de cualquier norma jurídica por parte del 

contratista o su personal. 

- Entregar los bienes objeto de contratación dentro de los plazos establecidos. 

 - Entregar productos objeto del contrato con una caducidad mínima de seis meses 

 - Entregar Factura vigente. 

 - Entregar la garantía de los bienes objeto de contrato, con una vigencia de 6 meses 

 - Suscribir las actas de entrega – recepción con la Contratante. 

 - Las demás establecidas por la entidad contratante en concordancia con la normativa legal vigente. 

GARANTIA:
La Garantía técnica con vigencia de seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción de acta entrega recepción 

de los bienes objeto de la contratación

Por retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual se aplicará 1 x 1.000 del valor del contrato, 

que se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, en apego al Art. 

375 y 376 del RGLOSNCP 

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista.

MULTAS:

ACEPTACION:

El Contratista, certifica e informa que el BIEN cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma aceptada por EL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO, la misma que forma parte integrante 

de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO podrá dar por terminada la orden de 

compra de conformidad con lo determinado el artículo 106 Y 119 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 

delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden 

de compra de ínfima cuantía.

LUGAR DE ENTREGA:

BASE LEGAL 

RECEPCION:
La Recepción de los bienes adquiridos, se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 370 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIÓN ENTRE LAS 

PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción, serán formuladas por 

escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

* Especificaciones técnicas de la contratante.

* Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.

* Proforma 



Elaborado por

Lcdo. Rolando Saca

ANALISTA DE COMPRAS PUBLICAS

 "PROVEEDOR MUNICIPAL"

El artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo esta modalidad las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultorio, o contrataciones de obra cuya cuantía sea 

igual o inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000); siempre que no consten en el Catálogo Electrónico. El Reglamento de la presente Ley establecerá el 

procedimiento aplicable, incluyendo el aviso público que se deberá realizar; así como, las excepciones a las que podrán acogerse las entidades contratantes para realizar contrataciones por 

ínfima cuantía durante el mismo ejercicio fiscal respecto de un mismo objeto contractual. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de evasión de los procedimientos precontractuales, o como una contratación constante y recurrente durante el ejercicio fiscal o para 

subdividir contratos, lo cual será verificado y regulado por el SERCOP con la finalidad de detectar subdivisión de contratos o cualquier evasión o incumplimiento de los fines de esta 

modalidad, en cuyo caso será puesto en conocimiento de la Contraloría General del Estado para que inicie las acciones pertinentes. Las contrataciones del régimen especial también podrán 

ser gestionadas bajo el procedimiento de ínfima cuantía, siempre que el presupuesto referencial no supere el umbral de este procedimiento”

El artículo 82 de la LOSNCP, preceptúa:

“Cláusulas obligatorias.- En los contratos sometidos a esta Ley se estipulará obligatoriamente las siguientes cláusulas. El incumplimiento de esta disposición será causal de terminación 

unilateral y anticipada del contrato.

1. Cláusula en la que el contratista declare no estar inmerso en prácticas o conductas ilícitas o éticamente incorrectas durante todas las fases de la contratación. La entidad encargada de la 

política de integridad pública, en coordinación con el SERCOP, establecerá las cláusulas obligatorias en materia de integridad pública, que deben ser incorporadas en los contratos que 

suscriban las entidades contratantes con sus contratistas;

2. Cláusula de administración de contrato;

3. Cláusula de garantías, así como una relacionada con el plazo en que la entidad deberá proceder al pago del anticipo;

4. Cláusula de multas. Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al plazo establecido y/o al cronograma, las que se impondrán por cada 

día de retardo y se calcularán sobre la valoración de la obligación incumplida conforme los parámetros que determine el Reglamento General. La entidad contratante podrá determinar, de 

ser el caso, el coeficiente de la multa en los pliegos y el contrato, así como el porcentaje máximo de imposición de multas en razón del monto del contrato, de conformidad con lo que regule 

el Reglamento. Toda multa se fundamentará en el principio de proporcionalidad, de acuerdo con la gravedad del incumplimiento debidamente calificado con relación al objeto contractual El 

procedimiento para la

imposición de multas será regulado en el Reglamento, respetando el derecho al debido proceso y concluirá con la emisión del acto administrativo de imposición de la multa. Las multas 

impuestas al contratista pueden ser impugnadas siguiendo la cláusula contractual, en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral, de ser el caso. En 

todo lo no previsto en este inciso, se aplicará las disposiciones establecidas en el Código Orgánico

Administrativo, con relación al procedimiento administrativo. Las multas obedecen al ejercicio de la facultad coercitiva de la administración pública, cuyo fin es que el contratista corrija el 

retardo o el incumplimiento contractual acusado durante la ejecución. Su detección e imposición debe ser oportuna, razón por la cual, hacerlo de manera paralela a la terminación unilateral 

del contrato o posterior a ella acarrea su ilegalidad;...”

CONTACTARSE CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

Cell: 0991983506, correo electrónico. -   jesmary_14@live.com

Cpa. Vicente Fabricio León Parra 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO (E) Y DELEGADO POR LA MAXIMA AUTORIDAD DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO

TAPIA CHALAN MARCO VINICIO

CONTRATISTA
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